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Comilión Muniéipal de Gol»ierno 
S ESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 1964.-Extracto. -Presidencia 
del ilustrísimo señor Tercer Teniente de Alcalde, don Ma­
nuel del Moral Megido.-Asistieron los Delegados de Ser­
vicio señores Fontcuberta Bayod, De Aguinaga López 
y Pontijas Fernández.-Asistió también el Oficial mayor, 
señor Sainz Brogeras, en funciones de Secretario general, 
y estuvo presente el Jefe de la Sección de Contabilidad, 
señor Cadillá, en funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la ma­
ñana. 

ORDEN DEL DIA 

A CUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 14 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. . 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por decreto de la Al­
caldía Presidencia, el gasto que origine la adquisición de 
diez estadales, necesarios para cubrir las necesidades pro­
tocolarias de la Corporación, que tendrá aplicación a la 
partida 298 del presupuesto ordinario de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
existe análoga consignación. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de doce sentencias de la Sala 2.a de 10 Con­
tenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, por las 

que se reconoce- a ciento veinte Vigilantes de Arbitrios el 
derecho a percibir la gratificación de 1.000 pesetas anuales 
que tienen asignada los Auxiliares administrativos por 

. acuerdo plenario de 26 de diciembre de 1956. 
5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia dando cuenta de la resolución de la Dirección Ge­
neral de Administración Local por la que se aprueban los 
acuerdos municipales sobre aplicación y distribución de 
pluses al personal .ele los siguientes Servicios de la Corpo­
ración: 

Talleres Generales, Policía Municipal, Servicio contra 
Incendios, Servicio de Matadero y Mercados, Personal 
Subalterno; Servicios de Parques y Jardines, Limpiezas 
y Cementerios; Servicios de Obras . Sanitarias, Evacuato­
rios, Casas de Baños, Conservación de servicios del Sub­
suelo, Vías y Obras y Edificaciones y Obras; Personal de 
Archivo, Bibliotecas y Museo y Banda Municipal, y Per­
sonal de la Asesoría Jurídica. 

Hacienda 

6.° Reconocer un crédito de 103.578,74 pesetas, im­
porte de los gastos suplidos por don José Entrena Cuesta, 
Gestor consistorial, para hacer frente al pago de escrituras, 
derechos reales, inscripción de documentos en los Registros 
de la Propiedad, etc., durante el ejercicio de 1963, abonán­
dose con cargo a la partida 662 del presupuesto ordinario 
ele gastos de 1963, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

7.° Aprobar un gasto de 4.320 pesetas, importe del 
subsidio de nupcialidad reclamado por doña Juana García 
Arranz, y a cuyo pago fué condenada la Corporación por 
sentencia de la Magistratura de Trabajo número 4, de fecha 
26 de octubre de 1963, que es firme y ejecutiva, abonándose 
<:on cargo a las Resultas aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 29 de mayo último. 

8.0 Aprobar un gasto de 417,13 pesetas, importe de 
la diferencia en la mensualidad e,'Ctraordinaria de Navidad 
de 1961, que corresponde percibir al Delineante municipal 
don Fernando de la Peña Cuartero, en virtud del reconoci­
miento de los servicios prestados a la Corporación con an­
terioridad a su ingreso en su actual empleo, abonándose 
con cargo a las Resultas aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 29 de mayo último. 
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9.° Aprobar, en tres ~xpedientes, un gasto global de 
2.240,32 pesetas, para satisfacer 366,70 pesetas a doña Ru­
fina de la Hija y Portugal, 140,28 pesetas a doña Lucía 
Luisa Gil Grande, y 1.733,34 pesetas al Profesor de la 
Banda Municipal, contratado, don José Cañigral Alvarez, 
remuneraciones no percibidas en su oportunidad por incom­
parecencia al cobro y reintegradas a fondos municipales, 
abonándose con cargo a las Resultas aprobadas por e! Ayun­
tamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de mayo 
último. 

10. Aprobar un gasto de 1.656,56 pesetas, importe de 
la tercera parte ele los devengos causados y no percibidos 
por el Romanero, jubilado, don Santiago Sanz Lázaro, 
para abonar a su viuda, doña Fide!a Muñoz Gómez cohere­
dera en unión ele los dos hijos mayores de edad habidos en 
el primer matrimonio del causante, abonándose con cargo 
:l las Resultas aprobadas por e! Ayuntamiento Plenq en 
sesión celebrada el día 29 de mayo último. 

11. Aprobar, en tres expedientes, un gasto global de 
7.030 pesetas, para satisfacer el importe de diversas indem­
nizaciones, como consecuencia de accidentes de tráfico ocu­
rridos con vehículos municipales, en la siguiente forma: 

1.175 pesetas, a don Laurentino Torres López, propie­
tario del vehículo M-89024, asegurado en la Compañía 
Hermes (S. A.). 

1.355 pesetas, a don Jaime Martínez Martínez, propie­
tario de la motocicleta M-310351, asegurada en la Compa­
ñía Minerva (S. A.). 

4.500 pesetas, a doña Nimia Vicens de Madrazos, pro­
pietaria del vehículo 812-TTG-64, asegurado en la Com­
pañía L'Unión. 

12. Aprobar un gasto global de 2.087.092,99 pestas 
para satisfacer el importe de cuarenta y dos certificaciones 
de obras realizadas por diversas contratas, con cargo a las 
Resultas aprobadas por e! Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 29 de mayo último. 

13. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en reclamación promovida por don 
Germán Rodríguez Martínez contra la aplicación de con­
tribuciones especiales por obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego a la finca número 59 de! camino de Val­
derribas, para lo cual deberá, en su caso, expedirse y remi­
tirse al señor Procurador consistorial la certificación de 
precepto. 

14. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, en reclamación promovida por 
don Paulina Monsalve Gurrea, en nombre y representación 
de Barrantes (S. A.), contra la aplicación de contribuciones 
especiales por obras de alcantarillado y aceras a las fincas 
números 5 y 7 de la calle del Alcalde López Casero. 

15. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provinci~, en reclamación promovida por 
don Angel Guerrero Zulueta, en nombre y representación 
de doña María de los Dolores Mayer \iVittgenstein, contra 
la aplicación de cont1:ibuciones especiales por obras de 
calzada, aceras, tuberias y bocas de riego a la finca nú­
mero 17 de la caIle de! Genil. ' 

16. Interponer reéurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, en reclamación promovida por 
don Saturnino Angel Ligero García, en nombre y repre­
sentación de don Dámaso Vicente Ros, contra la aplicación 
de contribuciones especiales por obras de pavimentación de 
calzada y aceras a la finca número 57 de la calle del General 
Sanjurjo. 

17, Interponer recurso contenclOsoadministrativo con­
tra la resolución dict2.da por el Tribunal Económicoadmir 
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nistrativo de la Provincia, en reclamación promovida por 
don Luis Mañas Sanfrutos, en nombre y representación de 
la Comunidad de Propietarios de la finca número 11 de la 
calle de Juan Vigón, contra la aplicación de contribuciones 
especiales por obras de instalación. de alumbrado público en 
dicha vía. 

18. J nterponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadl11i_ 
nistrativo de la Provincia, en reclamación promovida por 
don Luis González-Ramos contra la aplicación de contribu­
ciones especiales por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras a un inmueble sin número de la calle ele los Pa­
jaritos. 

19. Interponer recurso contenciosoadministrativo Con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoaelmi­
nistrativo de la Provincia, en reclamación promovida por 
don Isidro Vi Ilota Díez y otros contra la aplicación de 
contribuciones especiales por obras de instalación de aceras 
a cinco fincas sin número de la avenida de San Diego. 

20. Interponer recurso contenciosoadministrativo COI1-

tra la resolución dictada por e! Tribunal Económicoadl11i­
nistrativo de la Provincia, en reclamación promovida por 
don .T osé Pérez Pla Torres, contra la aplicación de contri­
buciones especiales por obras de bocas de riego, calzada, 
aceras y absorbederos a las fincas números 10, 12 y 14 de 
la caIle de Cea Bermúdez. 

21. Aprobar provisionalmente las liquidaciones de las 
obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas por 
las que a continuación se relacionan, ej ecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Gaztambide y paseo de San 
Francisco de Sales, así como los contribuyentes y distribu­
ción de cuotas que deben ser reintegradas por ellos al Erario 
municipal, como contribuciones especiales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 38 y siguientes del regla­
mento de Haciendas locales y demás disposiciones legales 
aplicables, siendo la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de fincas afectadas la del 100 por 100 de los dos 
primeros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 
en los de exceso, cantidades que serán incrementadas con 
los recargos previstos en los mismos textos legales. 

22. Conceder a la Obra María de los Sagrarios, acce­
diendo a 10 solicitado por su Presidenta, doña Pilar Egui­
lior Rodríguez-A vial, la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales asignadas a la finca número 76 
duplicado de la calle del Amor Hermoso, por las obras de 
pavimentación de la calzada e instalación de absorbederos 
realizadas en la mencionada vía pública, teniendo en cuenta 
que, por tratarse de Comunidad establecida canónicamente 
en esta archidiócesis y dependiente de la J erarquía ecle­
siástica y el inmueble afectado destinado exclusivamente 
a catequesis gratuita, está exenta del pago de estas contri­
buciones, de conformidad con lo establecido en el aparta­
do e) del artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

23. Conceder a la Comunidad de Religiosas Canneli­
tas del Sagrado Corazón de Jesús, accediendo a lo soli­
citado por su Superiora, Sor Celina Pérez Jas, la exención 
de pago de la cuota de contribuciones especiales asignada 
a una finca de la plaza Elíptica, con vut:;lta a la calle d~1 
Bosque, 29, por las obras de instalación de aceras rea!t­
zadas en la mencionada vía pública, teniendo en cuenta que, 
por tratarse de Comunidad erigida canónicamente en esta 
diócesis y el inmueble afectado destinado exclusivamente 
a residencia de la misma, está exenta del pago de estas con­
tribuciones, de conformidad con 10 establecido en el apar­
tado e) del artículo 472 de la vigente ley de Régil11e? local. 

24. Conceder a la Comunidad de Padres Agustll10s de 
la iglesia de San Manuel y San Benito, accediendo a lo 
solicitado por el Rector de la misma, la exención de ~ago 
de la cuota de contribuciones especiales asignada a la fmca 
de su propiedad, calle de Alcalá, 83, por las obras de pa-
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vimentación de la calzada realizadas en la mencionada vía 
pública, teniendo en cuenta que, por tratarse de un inmue­
ble dedicado exclusivamente al culto y obras de aposto· 
lado sin ningún fin lucrativo, está exento del pago de 
estas contribuciones, de conformidad con lo establecido en 
el apartado e) del artículo 472 de la vigente ley de Régi­
men local. 

25. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por construcción de un muro, asignadas a las 
fincas números 2 y 4 de la calle X (última de Julio Agui­
rre), propiedad de don Vicente Soriano de Mingo, acce­
diendo a su petición, por hallarse enclavadas las fincas en 
zona de Ensanche y tributar con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 durante la realización de las obras, siendo 
ello incompatible con la aplicación de dichas contribuciones 
especiales, según lo preceptuado en el número 2 del ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

26. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por razón de obras de calzada y aceras, asignadas 
a la finca número 25 de la calle de Jesús del Gran Poder, 
propiedad de doña Victorina Marco Jimeno, viuda de don 
Pedro García Camacho, accediéndose a su petición, por 
hallarse enclavada la finca en zona de Ensanche y tributar 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante la rea­
lización de las obras, siendo ello incompatible con la aplica­
ción de las contribuciones especiales, a tenor de lo precep­
tuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de. 1955. 

27. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las con­

tribuciones especiales por razón de obras de alcantarillado 
asignadas a la finca número 21 de la calle de Emilio Or­
tuño, propiedad de doña Rosalía Alvarez González, acce­
diendo a lo solicitado en su nombre por don José Pérez 
Sama, por hallarse enclavada en zona de Ensanche y tribu­
tar con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante la 
realización de las obras, siendo ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de lo pre­
ceptuado en el número 2 del artículo 587 de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955; Y 

Segundo. Liberar el depósito que para responder de 
su reclamación constituyó don José Pérez Sama, en nombre 
de la interesada, en 19 de mayo del corriente año, por carta 
de pago número 6.729, de 5.064,86 pesetas. 

28. Declarar que los propietarios de las fincas encla­
vadas en la Colonia del General Primo de Rivera, donde se 
han realizado obras de instalación de alumbrado público, no 
deben ser gravados con contribuciones especiales, teniendo 
en cuenta que dicha Colonia está situada en zona de En­
~anche y las fincas tributaban con el recargo f..,-xtraordinario 
del 4 por 100 durante el tiempo de realización de las obras, 
~iendo ello incompatible con la aplicación de las contribu­
ciones especiales, a terior de 10 preceptuado en el número 2 
del artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955. . 

29. Aprobar el concierto directo del servicio de con­
servación de los dos ascensores instalados en la finca nú­
mero 1 de la calle de los Señores de Luzón a favor de la 
entidad industrial Mas, Goberna & Mosso, Ing. (S. L.), por 
un importe anual de 6.945,20 pesetas, que se pagará por tri­
mestres de 1.736,30 pesetas, con cargo al crédito consig­
nado en la partida 648 del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1963, provisionalmente vigente, de acuerdo con 
el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

Urbanismo y Obras 

30. Apropiar una parcela inedificable, sobrante de vía 
pública, de 7,12 metros de superficie, a la finca propiedad de 
don Eusebio Mesonero Sobredo, sita en la calle de la Infanta 

Mercedes, 19, por ser necesaria para regularizar dicha calle, 
y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del 
Sector , por el precio de 21.360 pesetas, previ,,_ inscripción 
de la misma en el Registro de la Propiedad a favor del 
Ayuntamiento e ingreso de su importe por la Sociedad inte­
resada en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del pre­
supuesto especial de Urbanismo del corriente año. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de la calle de los Hermanos Ma­
chado, entre las de Sor María Agreda y Francisco Villaes­
pesa, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 823.780,88 pesetas, sea cargo a los fondos de la 
Junta Administradora del Impuesto para la Prevención del 
Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal de Gobie~no, en 
sesión de 22 de abril de 1964, acordó aprobar un crédito 
inicial de 276.097 pesetas. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953; Y 

Cuarto. Que por tratarse de obras comprendidas en 
el artículo 469 de la vigente ley de Régimen local, texto 
articulado de 15 de diciembre de 1950, se imponga, por 
la ejecución de las mismas, las contribuciones especiales que 
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 90 
y 91 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, texto 
articulado de 11 de julio de 1963. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle de Fernando Poo, entre las de CácereS 
y Torres Miranda, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 1.152.531,34 pestas, sea cargó a los fondos de 
la Junta Administradora del Iinpuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo firi la Comisión Municipal de Gobierno, 
en sesión de 7 de agosto del corriente año, acordó" aprobal' 
un crédito inicial de 500.203,21 pesetas. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
j udicada mediante la celebracióh de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953; Y 

Cuarto. Que por tratarse de obras comprendidas en el 
artículo 469 de la ley de Régimen local vigente, texto ar­
ticulado de 16 de diciembre de 1950, se imponga, por la 
ejecución' de las mismas, las contribuciones especiales que 
corresponda, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 90 
y 91 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, texto 
articulado de 11 de julio de 1963. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación e instalación de servicios complemen­
tarios en la calle de Uceda, un acuerdo con los siguientes 
apartados: . . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 1.045.045,56 pesetas, sea cargo a los fondos de 
la Junta Administradora del Impuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal de Gobierno, en 
sesión de 7 de agosto del corriente año, acordó aprobar un 
crédito inicial de 504.851,60 pesetas. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
j udicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el articulo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953; Y 

Cuarto. Que por tratarse de obras comprendidas en 
el artículo 469 de la vigente ley de Régimen local, texto 
articulado de 16· de diciembre de 1950, se imponga, por la 
ejecución de las mismas, las contribuciones especiales que 
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corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 90 
y 91 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, texto 
articulado de 11 de julio de 1963. 

Gobierno interior y Personal 

34. Ascender a Subalterno de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por fallecimiento de don Luis Luján 
Huerta, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales que 
en la actualidad ocupa el número uno de los de su clase en 
l'xpectiva de ascenso, don Rafael Ríos Rojo, fijándole el 
haber anual de 33.000 pesetas, resultante de acumular al 
sueldo base de 30.000 pesetas, constituído por e! inicial de 
15.000 pesetas, más la retribución complementaria de igual 
cantidad, un quinquenio del 10 por 100 progresivo sobre el 
mismo, con efectos desde el 12 de mayo último, siguiente 
al en que se produjo dicha vacante, y fijándole, asimismo, 
como fecha de vencimiento del segundo quinquenio la de 
12 de febrero de 1969, si antes no se produce interrupción 
en sus servicios; este nombramiento, con arreglo a las bases 
de la convocatoria en que fué nombrado Mozo de la lim­
pieza don Rafael Ríos Rojo, quedará supeditado a su rati­
ficación, si procede, una vez transcurrido el período de tres 
meses que en dicha convocatoria se fija, y parJ. cuya ratifi­
ración habrá de tenerse en cuenta el informe que emita el 
Conserje de Casas Consistoriales, a la vista de los que re­
coja de las dependencias en que preste servicio el interesado, 
y de sus observaciones personales sobre la conducta obser­
vada por el mismo, y su imposición en las funciones que ha 
de desempeñar. 

35. Confirmar en el cargo de Subalterno, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 11 de 
marzo del presente año, con efectos desde el 2 de enero 
2nterior, a don Antonio Talavera Barquero, por haber acre­
ditado su competencia y buena conducta en el cargo durante 
el período de su provisionalidad. 

36. Confirmar en el cargo de Subalterno, para e! que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 11 de 
marzo del presente año, con efectos desde el 2 de enero 
anterior, a don Juan Antonio López Ortolá, por haber acre­
ditado su competencia y buena conducta en el cargo durante 
el período de su provisionalidad. 

37. Confirmar en el cargo de Subalterno, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comi·sión Municipal de Gobierno de 10 de 
junio pasado, con efectos desde el 12 de abril anterior, a don 
Marín Herrera Muñoz, por haber acreditado su competencia 
y buena conducta en el cargo durante e! período de su 
provisionalidad. 

38 a 40. Pasar a las Auxiliares administrativos doña 
María Angela Penit ]iménez, doña María Luz Avilés Ci­
cero y doña Emilia Visitación Yerga Almorox, a la situa­
ción de excedencia voluntaria, o sea por el plazo mínimo de 
un año, sin limitación máxima de tiempo, sin derecho a per­
cibir haber alguno y sin que les sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación, teniendo 
presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrán derecho 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se pro­
duzca dentro de las de sus categorías. 

41 . Pasar a la Auxiliar administrativo doña María Gon­
zález Alarcos a la situación de excedencia voluntaria, a par­
tir del día 1 S del mes de julio último, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin limitación má..x:ima de tiempo, sin 
derecho a percibir haber alguno y sin que le sea computa­
ble a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situa­
ción, teniendo presente que, caso de solicitar e! reingreso, 
tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca dentro de las de su categoría. 
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42 a 46. Conceder a don Domingo Balsa Díaz, Oficial 
primera de mostrador de la Sección de Encuadernación de 
Artes Gráficas Municipales, y a los operarios del Ser;icio 
de Limpiezas don José Luis Aceñas Rey, don Jonás An­
drino Herranz, (Ion Carlos Martínez de la Fuente y don 
Pedro Martínez de la Fuente, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria de los funcionario 
de Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezcan en 
tal situación, teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que e.-xista o la primera que se 
produzca en sus categorías. 

47. Abonar, con cargo a la partida 737 del presupuesto 
general ordinario de gastos formulado para el presente año 
y pendiente ele aprobación por el Ministerio de Hacienda 
la cantielad de 40.000 pesetas, para atender el pago de I~ 
comida de hermandad que, con motivo ele la festividad de 
su Patrón, San] uan de Dios, celebró el personal del Cuerpo 
de Bomberos. 

48. Abonar, con cargo a la partida 737 del presupuesto 
general ordinario de gastos formulado para el presente año 
y pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda, la 
cantidad de 30.000 pesetas a la Asociación de Maceros, 
Porteros y Ordenanzas de este Ayuntamiento para el pago 
de la fiesta religiosa y comida de hermandad celebradas por 
sus componentes para conmemorar la festividad de su Pa­
trón, e! Santo Angel de la Guarda. 

49. Declarar inadmisible el recurso de reposición in­
terpuesto por el Colegio de Ayudantes de Obras Públicas 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 22 de noviembre de 1963, por e! que se nombró Ayudante 
mayor de los Servicios Técnicos de este A yuntamiento 
a don Rafael Pérez Pardo, teniendo en cuenta lo siguiente: 

Primero. Que e! texto literal íntegro del acto recurrido 
fué publicado en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MA­
DRID número 3.487, repartido e! 28 de diciembre de 1963. 

Segundo. Que, por tanto, es inexacta la afirmación de 
la entidad recurrente de que el nombramiento que impugna 
no ha sido publicado en periódico oficial alguno, máxime 
si se tiene presente lo dispuesto en e! artículo 242 de! regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí­
dico de las Corporaciones locales. 

Tercero. Que ningún precepto legal ni reglamentario 
obliga a este Ayuntamiento a notificar a los Colegios pro­
fesionales las resoluciones que afecten directa y exclusiva­
mente a sus funcionarios, aunque éstos pertenezcan a alguno 
de aquéllos; y, en consecuencia, sólo la publicación del 
acuerdo de 22 de noviembre de 1963 en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID confirió al de A yudantes de 
Obras Públicas la posibilidad de recurrirlo; y 

Cuarto. Que, presentado el recurso en el Registro . G~­
neral el día 16 de marzo del año actual , es obvio que habla 
ya transcurrido con notorio exceso el plazo de un mes, 
a contar de la publicación del acto que trata c!e impugnar, 
a que se refiere e! artículo 52 de la ley reguladora ele la 
jurisdicción contenciosoadministrativa. 

50. Imponer, de conformidad con lo propuesto por ~l 
] uez instructor del e.x:pediente de responsabilidades. ~dl111-
nistrativas que se le ha seguido, al operario del ServIClO de 
Limpiezas don Francisco García Calvo la sanción ele un 
mes de suspensión de empleo y sueldo, como autor de una 
falta grave de ausencia injustificada de! servicio, compren­
dida en el artículo 102-1-2.Q de! vigente reglamento de 
funcionarios de Administración local. 
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Deportes y Festejos 

51. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
2.600 pesetas, con cargo al crédito consignado en la parti­
da 299 del presupuesto de gastos de 1963, que se mantiene 
en vigor con el número 115 en el de 1964, pendiente de 
aprobación, para el p~~o de vari~s trofeos munic~pales c~n­
ceelidos a la AgrupaclOn DeportIva La ConcordIa, ASOCIa­
ción ele Sordomudos de Madrid, Gran Premio Automovi­
lista de Madrid, Sociedad Colombicultura La Unión y 
XVII Gran Premio Automovilista de Comunicaciones. 

52. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
3.225 pesetas, con cargo al crédito consignado en la parti­
da 299 del presupuesto de gastos de 1963, que se mantiene 
en vigor con el número 115 en el de 1964, pendiente de 
aprobación, para el pago de varios trofeos municipales con­
cedidos a la F ederación de Atletismo de Madrid, Real So­
ciedad Española de Alpinismo Peñalara, Hermandad de San 
Gabriel Arcángel, Peña Deportiva de Cazadores de San 
BIas y Federación Castellana de Pelota. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

l,n,'h'I,I,.I,." ,' I,,,.'I,n,,.,II,",",'I,,I,,.,".I'_,.,II""".'Io'I,I'-'Io''''''''''I,I,"'I,'I.'I,'I,fI"Io'',,,,. ,,n.I •• n.n,ll.rt." ... ,I1." 

Alcaldía Presidencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en concedet las siguientes 

DEKEGACIÓN 

Don Felipe V. Rubio Pérez, para venta de aceites y 
jabones en la calle de Antonio López, 6. 

Hijos de M. Condominas (S. A.), para consignatario 
de buques en la calle de Argensola, 17. 

Doña Engracia Palencia, para mantequería y venta de 
fiambres en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 1. 

Don Manuel López V élez, para panadería en la calle de 
Gregorio Sacristán, 56. 

Doña Luciana Collado Encinas, para taberna en la calle 
ele Hermosilla, 96. 

Don Pedro San José, para depósito de papelería en la 
calle ele Pozas, 7. 

Don Antonio Sánchez Fernández, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Joaquín Francés, 46. 

Don Manuel López V élez, para panadería en la tra­
vesía de los Hermanos Miralles, 9. 

Don Manuel López V élez, para panadería en la calle 
ele J u1ián Jiménez, I. 

Don Luis Morales Yunta, para depósito de vinos en la 
calle ele San Jaime, 14. 

Don Angel Iniesta Abad, para taberna en el barrio de 
Moratalaz, Polígono G, sin número, tienda 161, casa 933. 

Herederos de Ramón Martínez, para panadería en la 
calle del Monte Oíz, 116. 

Don Avelino Zamorano, para venta de pan y bollos en 
la calle de García Llamas, 10. 

Don Pablo Foerschler, para oficinas en la calle de Goya, 
número 85. 

Herederos de Ramón Martínez Garrido, para panadería 
en la primera travesía de Juan Mazo, 1. 

Don I sidro Burgos Suárez, para taller ele reparación 
ele calzado en la calle elel Padre Rubio, 65. 
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Don Jesús Herrero, para restaurante en la plaza de 
San Martín, 2. 

Don Antonio Brotóns García, para fábrica de tacones 
en la calle de Francisco Romero, 12. 

Don Sabino 1. Fernál1dez, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del General Ramírez Madrid. 20. 

Don Julián Pérez Crespo, para fábrica de ligas, etc., en 
la calle de María Zayas, 2. 

Don Julio Gusano Pulla y don Faustino R. González, 
para venta de retales en el Mercado de Puerta Bonita, 7-G. 

Construcciones e Instalaciones Generales (S. A.), para 
depósito cerrado en la calle de Fernández de la Hoz, 58. 

Don Mariano Alonso, para venta de calzado en la calle 
de Angel Múgica, 13. 

Don Isidoro Martín, para huevería en la calle de Eche­
garay, 19. 

Don Francisco Plaza, para venta de muebles en la carre­
tera de Aragón, 222. 
. Don Manuel López V élez, para panadería en la calle 
de la Abubilla, 5. 

Don José Císear Millet, para frutería en la calle de la 
Fuente del Berro, 11. 

Don Santos del Bosque, para venta ele pan y bollos en 
la calle de Boltaña, 35. 

Don Tomás San JUán Marín, para venta de pan y bollos 
en la calle de Gabriel Usera, 25. 

Don José Andosilla Medina, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Embajadores, 216. 

Doña Francisca Cuadrado, para panadería en el barrio 
de San Lorenzo, sin número, bloque 6. 

Don Antonio Solera Jiménez, para instalar un sillón 
en peluquería de la calle de Bravo Murillo, 177. 

Don José García Blasco, para peluquería de señoras 
en la calle del Acuerdo, 35. 

Doña María Carmen Rosas, para peluquería de señoras 
en la calle de la Alondra, 17. 

Don Manuel Olea Alonso, para venta de aparatos tera­
péuticos, etc., en la calle de Carretas, 14. 

Don Aurelio Ruiz Corral, para panadería en el paseo 
de la Dirección, 65. 

Doña Victoria Sánchez, para peluquería de señoras en 
la calle de Castro de Oro, 5. 

Doña Concepción Iglesias, para venta de pan y bollos 
en la calle de U j ados, 1I. 

Don Angel Fernández, para venta de aparatos electro­
domésticos en la calle del Doce de Octubre, 54. 

Don Aurelio Camacho, para panadería en la plaza del 
Doctor Lozano, 12. 

Don Enrique Aletá Bernard, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Claudio Ca ello, 30. 

Don Florencio Martíl1ez, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle del Alcalde López Casero, 13. 

Doña Saturnina García Junco, para salón deportivo en 
la calle del Avestruz, 2. 

Don Hilario Hernández, para taller de reparación de 
aparatos de televisión en la calle de Aladierna, 10. 

Don Rufino Arribas Torres, para venta de vino en la 
Colonia de Villaamil, sin número, bloque 1, tienda 2. 

Don Ernesto Sánchez, para óptica en la calle de López 
de Hoyos, 124. 

Euroeom (S. A.), para oficinas en el paseo de la Ha­
bana, 1. 

Doña Mercedes Velasco, para taberna en la calle de 
Goiri,22. 

Don Antonio de Benito, para venta dé loza én el Polí­
gono H, sin número, casa 595. 

Don Emilio Jara Picó, para agencia de publicidad en 
la calle del General Ricardos, 53. 

Doña María del Pilar Lázaro, para venta de huevos, 
aves y eaza en el Mercado de Doña Carlota, puesto 28. 
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Don Felipe Barrueco Pueyo, para venta de aceitunas 
y variantes en el Mercado de Jesús del Gran Poder, tienda 
número 14. 

Don Félix Honrubia Arranz, para huevería en el Mer­
cado del General Mola, tienda 56. 

Ibérica de Acondicionamiento (S. A.), para oficinas en 
la avenida de José Antonio, 62. 

Don Teodoro Sánchez, para tienda de ultranlarinos en 
la calle de Lucano, 104. 

Don Indalecio Corral, para agencia de publicidad en la 
avenida de José Antonio, 88. 

Rainfor (S. A.), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 57. 

Espefarma (S. A.), para oficina de exportador en la 
avenida de José Antonio, 33. 

Don Alfredo Velasco Fernández, para venta de muebles 
en el camino viejo de Leganés, 167. 

Don Pedro Polo López, para venta de calzado en la 
calle de Hortaleza, 26. 

Moriñigo (S. A.), para venta de tejidos, etc., en la calle 
de Fuencarral, 95. 

Guzmán (S. A.), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 86. 

Alquiler de Equipos Industriales (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la avenida de José Antonio, 68. 

Maral (S. A.), para oficinas en la avenida de José An­
tonio, 86. 

Don Eduardo Mínguez Díez, para venta de muebles 
usados en la calle de las Infantas, 44. 

Financiera Latina (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Guzmán el Bueno, 70. 

Doña Elisa Zurdo Castrejón, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del General Mola, 205. 

Tecnavía Ibérica (S. A.), para domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 55. 

Nessa, para oficinas en la avenida de José Antonio, 88. 
Rotopresa (S. A.), para domicilio social en la avenida 

de José Antonio, 62. 
Informaciones Económicas (S. A.), para domicilio so­

cial y oficinas en la avenida de José Antonio, 70. 
Vosan (S. A.), para domicilio social en la calle del Ge­

neral Sanjurjo, 22. 
Cepansa, para domicilio social en la avenida de José 

Antonio, 14. 
Don José Bolancel Arriaza, para bodega en la calle del 

Teniente Muñoz Díaz, 21. 
Don Manuel Prieto García, para venta de frutas y ver­

duras en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 21. 
Don Carlos Bolancel García, para venta de verduras 

y patatas en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 21. 
Don Manuel Martínez Sayubas, para venta de frutas 

y verduras en la avenida de San Luis, 15. 
Don José Querol González, para venta de frutas y ver­

duras en la calle de Reyes Aizquibel, 7. 
Don Valentín Hernández, para mercería en la calle de 

la Música, 1. 
Don Angel Domingo Plaza, para mercería en el Mer­

cado U. V. A., puesto 15. -
Distribuciones Marán, para venta de maquinaria en el 

paseo del Marqués de Zafra, 21. 
Hennington Durham y Richardson (S. A.), para domi­

cilio social y oficinas en la calle de la Princesa, 1. 
Don Basilio Fuertes, para venta de calzado en la calle 

del Pelícano, 13. 
Don José Otero de Frutos, para colegio-academia en 

la calle de Fernández de los Ríos, 76. 
Don José Centeno Vaca, para oficinas en la calle de 

Londres, 42. 
Don Leonardo Ruiz Sánchez, para venta de calzado 

en la calle del Capitán Blanco Argibay, 107. 
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Don Mariano García López, para mercería y venta de 
aparatos electrodomésticos en la calle del Doctor Esquerdo 
número 64. ' 

Don Antonio Jiménez, para venta de pan y bollos en 
la calle de Antonio Salvador, 81. 

Industrias Doria (S. A.), para carpintería en la caIle 
de Francos Rodríguez, 62. 

Don José Rivas Fuente, para venta de huevos y ver-
duras en la calle del Alcatraz, 15. . 

Doña Carmen Romera Riva, para panadería en la calle 
de Guzmán el Bueno, 52. 

Don Angel García Isis, para venta de confecciones en 
la calle de Andrés Mellado, 13. 

Don José Barbero Miguel, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Conde Duque, 42. 

Don J ulián Torralbo -Romero, para taberna en la calle 
de Adela, 9. 

Don Antonio Navarro, para academia en la calle del 
General Ricardos, 145. 

Don José Luis Molina, para camisería en la calle del 
General Ricardos, 140. 

Canet (S. A.), para domicilio social en la calle del Ge­
neral Ricardos, 36. 

Don Felipe Gil López, para carpintería en la calle de 
Guzmán de Villoria, 1. 

Don Juan Vicente García, para pensión en la calle de 
Hortaleza, 28. 

Coordinación Textil de la Moda (S. A.), para oficinas 
en la avenida de José Antonio, 62. 

Doña Paula Rodríguez, para panadería en la calle de 
Rafael San Narciso, 13. 

Don Sebastián Sanz, para venta de retales en el Mer­
cado de Doña Carlota, tienda 6. 

Don Antonio Chacón Vela, para venta de pan y bollos 
en el Mercado de Puerta Bonita, tienda 16. 

Don Juan Gallego Varela, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, tienda 
número 13. 

Doña Angeles Pérez Pardo, para venta de variantes 
en el Mercado de Doña Carlota, tienda 4. 

Don Florentino García, para carnicería en el Mercado 
de Nuestra Señora de las Victorias, tienda 9. 

Don José Santiago Macías, para perfumería en la ave­
nida de América. 20. 

Don Emilio Gil Oliveros, para venta de calzado y ju­
guetes en el Mercado de la Cebada, tienda 10. 

Don Ramón Marcos Berrocal, para venta de- relojes 
en la calle de la Alondra, 40. 

Don Jesús Búa Sánchez, para venta de confecciones en 
la avenida del Monte Igueldo, 24. 

Don J ulián M uñoz Gutiérrez, para venta de retales en 
la calle de Melchor Cano, 1, tienda 7. 

Don Manuel Díaz García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de la Peña de la Atalaya, 90. 

Doña María Luisa Millán, para venta de aceite en la 
avenida de Oporto, 18. 
. Don Francisco Rodríguez, para venta de calzado en la 

avenida de Oporto, 71. . 
Don Francisco Rebate, para venta de animales diseca­

dos en la calle de las Navas de Tolosa, 3. 
Doña Sergia García Milán, para venta de material de 

escritorio en la avenida de Oporto, 1. . 
Don Antonio Ramírez, para venta de novelas .y reVIstas 

en la calle del Puerto de Almansa, 39. 
Don Francisco Llorente, para tienda de ultramarinos 

en la calle de Alcántara, 44. 
Don Manuel Provencio Izquierdo, para lechería en la 

Ciudad de los Angeles, sin número, bloque 2-B. . 
Doña María Otero Arias, para lechería en la Col ama 

Pinar del Rey, bloque 15, casa 5. 
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Don Julio Pozo Hernanz, para venta de hielo en la 
calle de la Alegría, 10. 

Zanjeos, Excavaciones y Desmontes, para domicilio so­
cial en la calle de Azcona, 28. 

Don Sebastián Castaño, para tienda de comestibles en 
la calle de Alvarez A vellán, 8. 

Doña Ana María Ruiz Otal, para venta de muebles en 
la calle de Azcona, 28. 

Don Victorino Villanueva García, para venta de aves, 
huevos y caza en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, sin 
número, kilómetro 12. 

Don José L. Huidobro Sáez, para venta de calzado en 
la calle de Alvarez A vellán, 41. 

Financiera Hispana Internacional (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la calle de Alcalá, 49. 

Doña Gregoria Gómez Vicente, para lechería en la calle 
ele Antonio Calvo, 3. 

Don Manuel Maceda Cordobés, para lechería en la Co­
lonia de San Cristóbal de los Angeles, 321. 

Doña Angeles Juez Gonzalo, para lechería en la Ciudad 
ele los Angeles, 119. 

Don Luis Herrero Barceló, para venta de pan y bollos 
en la calle de Juan de Urbieta, 14. 

Don Gaudencio Pascual Abad, para salón deportivo en 
la Colonia de Valdezarza, sin número, bloque 40, tienda 3. 

Don Victoriano de Eusebio, para venta de pan y bollos 
en la Colonia de San Nicolás, 13. 

Don Calixto Soto Martín, para casa de huéspedes en 
la calle de Fuencarral, 41. 

Don Julián Ferreiro, para lecheria en la calle del Hal­
cón, número 26. 

Don Eugenio Mingo Arribas, para venta de muebles en 
la calle de Fernández de los Ríos, 88. 

Don Constantino Sánchez, para venta de vino en la Co­
lonia de Guadarrama, bloque 8-1. 

Don Manuel Y ébenes García, para lechería en la calle 
de Gilena, 8. . 

Doña Encarnación Rodríguez, para peluquería de seño­
ras en la Ciudad de los Angeles, 127. 

Don Victoriano Escudero, para venta de carne equina 
en la calle de las Gaviotas, 28. 

Don Serapio Bringas, para lechería en la calle de Ge­
saleico, 15. 

Don Pedro Cabrero Guerra, para venta de huevos y 
pollos en el barrio del Pilar, casa 9. 

Servicios Unielos (S. A), para venta y exposición de 
automóviles en la calle de la Academia, 5. 

Don Rafael Mateo Tari, para oficina en la calle de Ar­
labán, 7. 

Kloeckuer Ibérica (S. A), para oficinas en la calle de 
Alcalá, 30. 

L1uyg Estruéturas Metálicas (S. A.), para oficinas y 
domicilio social en la calle de Alcalá, 42. 

Doña María Hernández, para cacharrería en la carre­
tera de Aragón, 161. 

Don Antonio Sánchez Guerra, para academia de con­
ductores en la avenida de América, 22. 

Carbónicas Españolas (S. A), para oficinas en la calle 
de Alcalá, 42. 

Don Mariano Sánchez, para venta de material ele escri­
torio en la calle del Amparo, 71. 

Don José Sánchez Rojo, para taller de sastre en la calle 
de Arlabán, 7. . 

Eisser, para oficinas en la calle de Alcalá, 42. 
. Doña María Hernández, para cacharrería en la calle de 

Angel Larra, 4. 
Don Ricardo Galve Galve, para venta de maquinaria 

en la calle de Amaniel, 6. 
Don Roberto Machuca, para pescadería en la calle de 

Celestino García, 12. 
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Iberia, Líneas Aéreas Españolas (S. A.), para oficinas 
en la calle del Rey Francisco, 21. 

Don Gregorio Galindo Pérez, para tienda de ultrama­
rinos en el poblado dirigido de Orcasitas, bloque 39, tien­
da 32. 

Don Primitivo López, para mercería en la calle de Ma­
gín Calvo. 4. 

Don Enrique Revuelta, para venta de confecciones en 
la carretera de Aragón, 110. 

Doña María Pilar Domingo . Cortés, para venta de cal­
zado en el poblado dirigido de Fuencarral, tienda 11. 

Don Esteban Sevillano, para venta de frutas y verduras 
en la avenida del Marqués de Corvera, 65. 

Don Concepción López Ocaña, para venta de artículos 
de limpieza en el poblado dirigido de Fuencarral, tienda 11. 

Sociedad anónima de Estudios y Canalizaciones, para 
domicilio social en la plaza de María Guerrero, 5. 

Don Antonio Palacios, para venta de relojes en la calle 
de Rodas, 2. 

Don Luis Valseca Cara, para venta de relojes, bisutería 
y quincalla en la calle Mayor, 75. 

Semillas, Aceites Vegetales y Cereales, para domicilio 
social provisional en la calle de San Bernardo, 17. 

Doña Beatriz Buendía, para joyería en la plaza de San 
Vicente de Paúl, 5. 

Don Francisco Benjumea, para venta de legumbres, etc., 
en la calle de San Rufo, 3. 

Don Francisco Castro, para tienda de ultramarinos y 
frutería en la calle de Totana, 8. 

Doña Carmen Rojo Navarro, para freiduría y venta de 
gallinejas y patatas en la calle de María Paz Uncid, 11. 

Doña Manuela Alvarez, para mercería en la calle del 
Oxígeno, 10. 

Don Tomás San Juan, para venta de pan y bollos en 
la calle de Antonio López, 8. 

Don Santiago Rodríguez Sánchez, para venta de cal­
zado fino en el poblado dirigido de Fuencarral, tienda 18. 

Don Lorenzo N úñez Montero, para taberna en la calle 
del Pico de la Maliciosa, 12. 

Don Eleuterio Matilla, para lechería en la calle del Puer­
to de la Bonaigua, 46. 

Don Edmundo Herguera García, para venta de frutas 
y huevos en la calle de Martín Machío, 16. 

Don Manuel Veiga García, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Melchor Cano, 1. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bo­
llos en la Unidad Vecinal de Absorción de Villaverde, tien­
da 29. 

Don Andrés Mancebos González, para venta de hielo 
en la avenida del Marqués de Corvera, 40. 

Don Bernardo Crespo García, para lechería en la calle 
de Javier de Miguel, 44. 

Don Niceas Gómez Frutos, para lechería en la calle de 
Julio Merino, 3. 

Don Miguel Montalvo López, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Tomás Bretón, 12. 

Don Baldomero González García, para venta de mue­
bles y camas en la calle de la Marquesa de Argiieso, 2. 

Don Saturnino Navarro Martínez, para venta de pan 
y bollos en la calle de Jaime el Conquistador, 22. 

Doña Juana Martín Fernández, para mercería en la 
avenida del Manzanares, 32. 

Billares Metropolitano (S. L.), para salón deportivo en 
la avenida de la Reina Victoria, 43. . 

Iberital (S. A), para domicilio social provisional en la 
calle Mayor, 6. 

Don Antonio Calonge Heras, para venta de comestibles 
en la calle del Pintor Rafael Dávila, 63. 

Fidemer (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
calle ele la Montera, 25 y 27. 
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Don Bruno Rodríguez Angula, para depósito cerrado 
en la calle de Mercedes Arteaga, 20. 

Doña Fidela Hernández González, para peluquería de 
caballeros en la calle de la Bolsa, 2. 

Don Miguel García López, para venta de recambios 
de automóviles en el paseo de las Delicias, 97. 

Financiera Prona (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Emilio Vargas, 6. 

Don José Enríquez Ibáñez, para venta de mueblés de 
cocina en la calle de Esteban Collantes, 4. 

J amsa, para domicilio social en la calle de Hermosilla, 
número 114. 

Don Antonio Plane López, para venta de helados en 
la calle de Lavapiés, 33. . 

Don BIas Soriano Hernández, para agencia <le publi­
cidad en la avenida de José Antonio, 66. 

Don José Antonio Francisco Ten Angel, para venta de 
artículos de limpieza en la calle de José del Hierro, 62. 

Don Manuel Lorenzo Laguarta, para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 88. 

Soprograsa (S. A.), para domicilio social en la avenida 
de José Antonio, 84. 

Sistemas P. Q. (S. L.) , para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 86. 

Doña Luisa López Monzón, para venta de ll1uebles en 
la calle de Barceló, 1. 

Don José Miguel Larrumbide, para agencia de noticias 
en la calle de Arlabán, 7. 

Don Angel Cabezas Campos, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Albalate del Arzobispo, 2. 

Dón Florentino Martín, para venta de aceitunas, etc., 
en la calle de Antonio López, 8. 

Don Adolfo Díaz Reyes, para venta de confecciones 
en la calle de Alberto Aguilera, 70. 

Doña María del Carmen Zamanillo, para fábrica y venta 
de patatas fritas en la calle de los Picos de Europa, 38. 

Don Julio Goldano Barbacil, para frutería y verdulería 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 26. 

Doña Francisca Salcedo, para academia de corte v con­
fección en la calle de Garellano, 3. 

Don Emilio Suárez Hermida, para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 88. 

Doña María del Pilar Cabezudo Pozo, para venta de 
calzado en el Mercado de\ Padfico, tienda 2. 

Johnsons Was Española (S. A.), para oficinas y domi­
cilio social en el paseo del General Primo de Rivera, 13. 

Bengoechea Ingenieros, para domicilio social provisio­
nal en la calle del General Moscardó, 6. 

Doña Ana Luque Chiguero, para venta de helados en 
la calle del General Aranda, 16. 

Don Manuel Manzano Encinar, para venta de frutos 
secos en la calle de la Isla de Zanzíbar, 21. 

Don Julio Olmedo Carrasco, para academia de corte 
y confección en la calle de la Ilíada, 17. 

Enrique Miret Espoy (S. A.), para almacén cerrado 
en la calle del Jilguero, 1. . 

Don Juan Murcia Crespo, para panadería en la calle 
de Mauricio Herrero, 5. 

Don Juan Garda Gómez, para frutería en la calle de 
San Ramón Nonato, 6. 

Travimeta (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Fernández Caro, 9. 

Deportes Reunidos, para domicilio social en la calle del 
General Sanjurjo, 10. 

Don Primitivo Garda, para huevería y venta de frutos 
secos en la calle de Vallehermoso, 110. 

Doña Juana Mar Gialón, para sala de exposiciones en 
la calle de Villanueva, 7. 

Doña Carmen Coque Sanz, para venta de frutos secos 
en la calle de Angel Múgica, 18, tienda 2. 
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Don José Ruiz Fabragat, para mercería en la cal1e del 
Arenal,26. 

Tecnimar (S. L.), para domicilio social en la caBe de 
la Abada, 2. 

Don Luis Garda Ruiz, para camisería, mercería y per­
fumería en la avenida de Bruselas, 51. 

Don J ulián Esteban, para panadería en la calle de Elvi­
ra Barrios, 4. 

Doña Magdalena Martínez, para venta de cristales en 
el barrio del Pilar, bloque 31. 

Don Eufemio Hernández, para venta de hielo en el 
barrio del Pilar, bloque 15. 

Don Manuel Barbero Domínguez, para venta de frutas 
y verduras en el sector de la Quintana, sin número, a la 
altura del 95 de la carretera de Aragón. 

Almacenes Villaverde (S. A.), para venta de confeccio­
nes en la avenida del Monte Igueldo, 23 y 25. 

Don Herminio Ordóñez, para peluquería de cabal1eros 
en la calle de Magallanes, 3. 

Lovens Chemícal Factory (S. A.), para domicilio social 
en la avenida de Pío XII, 99. 

Don Juan Gómez Repiso, para venta de muebles de pino 
en la avenida del Marqués de Corvera, 54. 

Doña María Martín Cuevas, para venta de frutas y 
verduras en la calle de las Modistas, 9. 

Don J enaro Becerra, para panadería en la calle de Zan­
sano, l. 

Don José Diego Setién, para academia automovilista en 
la calle de Malasaña, 26. 

Don Francisco Tornero, para venta de artículos de ca­
misería en la avenida de José Antonio, 86. 

Don Avelino Frutos Gayo, para venta de hielo en la 
calle de Juan de Olías, 33. 

Carniber, para domicilio social en la avenida del Gene­
ralísimo, 66. 

Esboga (S. A.), para oficinas en la avenida del Gene­
ralísimo, 20. 

Internacional de Servicios y Equipos (S. A.) , para do­
micilio social provisional en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 98. 

Doña Ana Garda Fernández, para venta de tejidos en 
la calle de Fernández de la Hoz, 42. 

Don Antonio Suárez, para peluquería de señoras en la 
calle de la Fuente del Berro, 19. 

Doña Juana Sánchez Azañedo, para lechería en la Uni­
dad Vecinal de Absorción de Villaverde, sin número, casa 2. 

Don Andrés Garda Cerrada, para lechería en la calle 
de la Oca, 116. 

Doña Josefa González, para venta de comestibles y hue­
vos en el polígono H, tienda 79. 

Don Mariano Cordero, para lechería en la calle de Ma­
silla, 7. 

Don Senén Otero Barreiros, para joyería y venta de 
bisutería en la calle de Isaac Peral, 12. 

Don Gabino Garda Muñoz, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Glorieta, 54. 

Don Constancio Rodríguez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Jesús del Gran Poder, 30. 

Don Rafael Romero Jiménez, para lechería en la tra­
vesía de José Luis Arrese, 3. 

Doña Concepción Díaz Somoza, para mercería en la 
calle de López de Hoyos, 409. 

Don Francisco Juste López, para peluquería de caba­
lleros en la calle de López de Hoyos, 393. 

Don Francisco Sánchez, para venta de calzado ordinario 
en la calle de Joaquín Dicenta, sin número. 

Don Klaus Henzisch, para oficinas en la calle de Jaco­
metrezo, 4 y 6. 

Doña Isidora Quintani1la, para mayorista de huevos en 
la calle del Coronel Moscardó, 34. 
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Foicosa, para exposición de aparatos electrodomésticos, 
radios y televisores en la Colonia del Pinar del Rey, blo­
que 13, casa 3. 

Control y Aplicaciones (S. A.), para oficinas en la calle 
del Comandante Franco, 3. 

Don Ferenc Pus kas Biro, para ofIcinas en la c:llle de 
Antonio Toledano, 5. 

Ferodo Española (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Albasanz, 66. 

Don Manuel Alvarez Fernández, para casa de hués­
pedes en la calle de Arriaza, 3. 

Publitad (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Alonso Cano, 54. 

Don Enrique Arenas Jiménez, para auto escuela en la 
carretera de Aragón, 214. 

DQn Hilario de Frutos, para lechería en la travesía de 
Alvarez Avellán, 2. 

Don Valentín García Puente, para panadería en la calle 
de Javier de Miguel, 50. 

Don Joaquín Martínez, para venta de pan y bollos en 
la calle de López de Hoyos, 397. 

Don Victoriano Manzanares, para lechería en la calle 
de Francisco García, 1. 

Don Valeriano Sánchez, para pastelería en la calle de 
García Morato, 65. 

Don Ramón Sepúlveda, para lechería en la cal1e de los 
Hermanos Machado, 54. 

Don Rodolfo Alvarez, para casa de huéspedes en la calle 
de la Ilustración, 14. 

Don Joaquín Vicente Muñoz, para venta de bollos en 
la plaza de las Meninas, 21. 

Don Juan P. Bartolomé, para lechería en la calle de 
Cenicientos, 18. 

Don Adolfo Colino Obispo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Mar de Bering, 5. 

Don Juan A. Sebastián, para venta de libros nuevos en 
la calle de Esparteros, 10. 

Don Manuel García Antona, para mercería y perfwne­
ría en la calle de Canillas, 84. 

Doña María Luisa Rosario Rasilla Lamadrid, para agen­
cia de alquiler de automóviles en la calle de Cartagena, ] 26. 

Don Modesto Montero Luna, para lechería en la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo, 12. 

Don Amador Vila Rodríguez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Carranza, 22. 

Don Bienvenido Puertas, para venta de artículos de 
camisería en la avenida del Marqués de Corvera, 69. 

Don Angel Escorial, para venta de pan y bollos en la 
calle de Alejandro Morán, 28. 

Don José Losa Castellot, para perfumería, etc., en la 
calle ete Encarnación Oviol, 85. 

Don Angel Rejor García, para venta de pan y bollos 
en la calle de Boldano, 37. 

Lumoca (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Doctor Cortezo, 1. 

Don Calixto Gómez Martín, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de las Alconeras, 3. 

Don Manuel López Martínez, para tienda de ultrama­
rinos en el barrio del Pilar, sin número, bloque 34. 

Don Salvador Mejía Hernández, para mercería en la 
carretera de Aragón, 324, tienda 5. 

Alcudia, para domicilio social en la calle de Alberto 
Alcocer, 7. 

Don Luis Siguero Parra, para lechería en la calle de 
Cristina, 6. 

Doña Ana María Leiva Barea, para venta de mecheros 
en la calle de Embajadores, 176. 

Don Fermín Prieto Domínguez, para venta de frutas 
y verduras en el poblado dirigido de Fuencarral, 8, tienda 
número 1. . 

24 de agosto de 1964 

Don Gregorio Calleja Feito, para despacho de avisos 
de tinte en la calle de Eduardo Morales, 12. 

Don Francisco Granados, para peluquería de caballeros 
en la avenida Donostiarra, 9. 

Don Emilio Garbayo Rincón, para venta de tejidos en 
la calle de San Patricio, 4. 

Vijul (S. L.), para domicilio social en la calle de Ro­
dríguez Marín, 36. 

Urbanizaciones y Construcciones (S. L.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Quintana, 22. 

Doña Natividad Cubillo, para venta de confecciones 
en la calle de Ponzano, 24. 

L. P. E . Morrison (S. A.), para domicilio social en la 
calle de la Princesa, 1. 

Olán España (S. A.), para oficinas en . la calle de la 
Princesa, 1. 

Don J ulián Gallego Varela, para tienda de ultramari­
nos en el poblado de absorción de Fuencarral, 8. 

Don Rafael López Polanco, para exposición de artícu­
los de ferretería en la calle de Ponzano, 78. 

Don Juan Díaz Gancedo, para venta de confecciones 
en la calle de la Princesa, 30. 

Don Alejandro Agudo Fernández, para taller de hoja­
latero en la calle de Nápoles, 54, tienda 49. 

Don J ulián Ferreiro, para lechería en la calle de las 
Tintas, 9. 

Don José Pérez Miguel, para salón deportivo en el po­
blado de Almodóvar, sin número. 

Don Teófilo Arévalo Rubio, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Cuart de Poblet, 3. 

Médica Española Quirúrgica (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Cea Bermúdez, 74 y 76. 

Doña Jesusa González Alvarez, para mercería y perfu­
mería y venta de confecciones en la calle de Cervera, 4. 

Dimesa, para oficinas en la calle del Duque de Sevilla, 
número 16. 

Don Juan Manuel García, para domicilio social en la 
calle de Chile, 23. 

Ancema (S. A.), para domicilio social en la calle elel 
Doctor Fleming, 3. 

Doña Encarnación García, para auto escuela en la calle 
ele Valelerribas, 8. 

Internacional Ibérica de Comercio (S. A.), para ofici­
nas en la calle ele Santiago Bernabéu, 4. 

Don' Luis Díaz-Maroto Martín, para venta de marcos 
y molduras en la calle de Sor María Agreda, 35. 

Tourón y Compañía (S. A.), para oficinas en la plaza 
ele las Salesas, 11. 

Cordero Hermanos (S. A.), para domicilio social en la 
calle de San Juan de la Salle, 6. 

Don Rufo Pérez González, para taberna en la calle de 
Antonio Cordobés, 33. 

Don Julián Trigueros Feito, para venta de muebles en 
la carretera de Aragón, 156. 

Don José Alvarez Merino, para panadería en la calle 
ele la Aurora, 5. 

Don Paulino Rayo Cordero, para taberna en el paseo 
de la Virgen del Puerto, 21. 

Bernal Pareja (S. A.), para oficinas en la calle de Eloy 
Gonzalo, 27. 

Don J ulián Rubio Velasco, para venta. de pan y bollos 
en la calle de Lomas Ballestero, 34. 

Don Angel Gómez Alonso, para taberna en la calle elel 
General Alvarez de Castro, 5. 

Don Leo Casas Ortega, para venta de confecciones en 
la calle de Galdo, 3. 

Don Antonio Fungairiño, para oficinas en la calle elel 
General Par diñas, 79. 

Don Ernesto Nesofsky, para taller de instalación de 
maquinaria en la calle ele Alfonso Gómez, 29. 
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Don Felipe Torres Solar, para academia en la calle de 
la Magdalena, 13. 

Unión Carbide Europa, para oficinas en la calle de 
Modesto Lafuente, 32. 

Don José Martínez Jiménez, para venta de pan y bollos 
en la carretera de San Martín de la Vega, kilómetro 5,500. 

Hertz de España (S. A.), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 88. 

Doña Victoria Pulido Nieto, para tienda de ultrama­
rinos en el camino viejo de Leganés, 161. 

Don Rafael Pradillos Morales, para venta de pan y 
bollos en la calle de los Pinos Alta, 89. 

Viuda de Félix Grande, para venta de tejidos y con­
fecciones en la avenida del Monte Igueldo, 32. 

Panificad ora de Cea Bermúdez (S. A.), para venta de 
pan y bollos en la calle de la Paraguaya, 7. 

Don Ramón García Rojo, para academia de corte y con­
fección en la calle de Sancho Dávila, 20. 

Don Andrés J áuregui, para oficinas en la calle de Ruiz 
de Alarcón, 12. 

Laboratorios Marvi (S. L.), para oficinas en la calle de 
Roma, 36. 

Pron1Otora Hispánica (S. A.), para oficinas en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 57. 

Don Julio Martínez Rodríguez, para joyería y relojería 
en la calle de Emilio Muñoz, 7. 

Don Victorino Manzanares, para huevería en la calle de 
Francisco García, 1. 

-Don José González Lera, para venta de artículos de 
electricidad en la Colonia de la Policía Armada, 6. 

Don Antonio F. Guillena, para obrador de modista en 
la calle de Espalter, 5. 

Don Adriano Dopazo Dopazo, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Dulcinea, 2. 

Don Esteban López Frey, para pescadería en la calle 
de Benadalid, 8. 

La Equitativa, Sociedad anónima de Seguros, para agen­
cia urbana en la glorieta de los Cuatro Caminos, 5. 

Doña Isabel Martínez García, para taberna en el po­
blado mínimo de Caño Roto, sin número, tienda 3. 

Don Santiago Cervantes, para chttrrería en la calle del 
Platino, 25. 

Don Jerónimo Ovejero García, para frutería en el paseo 
de los Olivos, 1. 

Don Bernabé Olmeda Ropero, para taberna en la Colo­
nia de San Cristóbal ele los Angeles, sin número, bloque 320. 

Don José O. Vallejo Sastre, para colegio en la calle de 
Alvarez A vellán, 8. 

Don Antonio Maillo Gallego, para frutería en la calle 
del Castillo de Simancas, sin número. 

Don Gonzalo Gamero Navamuel, para venta de comes­
tibles en la Ciudael de los Angeles, 119, tienda 2. 

Constructora de Viviendas Protegidas, para venta de 
edificaciones en la calle del Doctor Esqtterdo, 22. 

Don Manuel Jiménez Vi llar, para venta ele variantes 
en la calle de la Duquesa de Parcent, 18. 

Doña María Carrasco J uárez, para oficinas en el paseo 
de las Delicias, 87. 

Don José María Ramón Bauele, para 'camisería en la 
calle del Duque de Módena, 8. 

Díaz Jiménez Hermanos (S. L.), para venta de pan y 
bollos en la calle ele José Aneluiza, 10. 

Don Manuel Vozmediano Ruiz, para oficinas en la calle 
de Embajadores, 97. 

Don Florentino García, para avisos de tinte en la calle 
ele la Duquesa de Parcent, 57. 

Don Roelolfo Felipe Ruiz, para venta de joyas y relojes 
en el paseo ele las Delicias, 7. 

Doña Consuelo Luelmo Lozano, para camisería en el 
paseo de las Delicias, 117. 
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Doña Francisca Díez de Rivera Guillamas, para venta 
ele plantas, flores y semillas en la aveniela de las Provincias 
Vascongadas, 2. 

Aluminio Textil (S. A.), para domicilio social en el 
paseo de las Delicias, 47. 

Don Artemio Parra Martínez, para relojería en el pa­
seo de las Delicias, 19. 

Don Cesáreo García Prieto, para perfumería y venta ele 
artículos de plástico en el paseo ele las Delicias, 68. 

Doña Angela Santos Velasco, para panaelería en la calle 
elel Marqués de Viana, 42. 

Doña Dolores Rosario Caparrós, para mercería en la 
calle de Cavanilles, 24. 

Fabricación de Carrocerías (S. A.), para oficinas en el 
paseo de la Castellana, 23. 

Fabricaciones Mercancías Españolas (S. A.), para ofi­
cinas en el paseo ele la Castellana, 23. 

Don Antonio Rodríguez, para taller de decoración en 
la calle de Lavapiés, 13. 

Montesa (S. A.), para venta de aparatos electrodomés­
ticos, etc., en el camino de la Laguna, 49. 

Don Leandro Martín, para venta de artículos de hisu­
tería, etc., en la aveniela de José Antonio, 84. 

Don Gregario Villa Vitón, para alquiler de automóviles 
en la aveniela de las Islas Filipinas, 42. 

Don Rafael Nieto Ramos, para papelería en la calle ele 
Cavanilles, 12. 

Checa (S. L.), para domicilio social en la plaza cle Ca­
morritos, 3. 

Defensa de Empresas y Particulares (S . A.) , para ofi­
cinas en la calle ele Cedaceros, 9. 

Don Sebastián Sanguino, para auto escuela en la calle 
particular ele Cavanilles, 4. 

Instituto de Nutrición Animal Farco (S. A.), para ofi­
cinas en la calle ele Guzmán el Bueno, 2. 

Conservas ele España, para oficinas en la calle ele Ruiz 
de _AJarcón, 14. 

Alquima (S. A.), para oficinas en la calle de Ruiz, 22. 
Doña María Luisa Gallego, para taberna en la calle de 

Rocafort, 99. 
Doña Enriqueta Pérez Peña, para venta ele frutos secos 

en la calle de la Vía Siete, sin número, bloque 5. 
Velilla Hermanos (S. L.), para oficinas en la calle elel 

Pilar ele Zaragoza, 106. 
Don Pedro Miguel Gordo, para venta de confecciones 

en la calle elel Puerto ele la Bonaigua, 50. 
Don Manuel García Rodríguez, para sastrería en la calle 

de la Palma, 31. 
Doña Manuela Jubrías Yagüe, para taller de cerrajería 

en la calle ele la Infanta Mercedes, 109. 
Don Luis Alonso García, para venta ele comestibles en 

la calle de los Guindos, 1. 
Banco ele Fomento (S. A.), para domicilio social en la 

calle de Zorrilla, 2. 
Fabricación ele Automóviles (S. A.), para oficinas en 

el paseo ele la Castellana, 23. 
Don Miguel Ferrero Gilgado, para pescaelería en la 

calle elel Doctor Espina, 34 y 36. 
Ciuelalcampo (S. A.), para domicilio social provisional 

en la calle del General Sanjurjo, 10. · 
Fuente elel Fresno (S. A.), para oficinas en la avenida 

elel Generalísimo, 51. 
Doña Pascuala Lorenzo Roelríguez, para venta de co­

mestibles en la travesía elel Concle Duque, 1. 
Don Antonio Díaz Ortiz, para venta ele pan y bollos 

en la calle ele Colombia, 8. 
Don Luis Lucio Olías, para taller ele carpintería mecá­

nica en la calle ele Pérez Herrera, 3. 
Doña Rosario Caloto López, para venta de pan y bollos 

en la rancla ele Segovia, 22. ' 
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Don Paulino San Narciso, para taller de hacer punto 
en la calle de la Sierra de Los Filabres, 46. 

Don Angel Rojo Ramos, para cacharrería en la calle 
del Noviciado, 7. 

Don Luis González Fuente, para taberna en la calle de 
la Vía de los Ingenieros, 6. 

Don Manuel Alcover, para venta de alpargatas en la 
calle de San Emilio, 20. 

Don Francisco Juan Plan elle, para depósito cerrado en 
la calle de Villaamil, 36. 

Don Federico López López, para venta de pan y bollos 
en la calle de Oviedo, 37. 

Don Ricardo Flores, para tienda de ultramarinos en la 
plaza de Munilla, lo 

Don Valentín Carvajal, para venta de pan y bollos en 
la avenida de San Diego, 202. 

Doña J uventina Pérez Díez, para mercería en la calle 
del Marqués de Viana, 55. 

Don Manuel Borda Sánchez, para venta de calzado en 
la calle de la Oca, 100. 

Sonavel (S. A.), para depósito cerrado en la calle del 
Puerto del Monasterio, 6. 

Asociación Profesional para el Progreso de la Empresa 
(Sociedad anónima), para domicilio social, oficinas y edi­
torial en la calle de San Leonardo, 6. 

Don José Huerta Olmo, para alquiler de automóviles 
en la calle de Norberto, 24. 

Doña María García García, para taberna en la calle de 
Manuel P érez, 13. 

Don Pablo Sagospe Rodríguez, para frutería en la tra­
vesía del Conde Duque, 1lo 

Don Manuel del Peral, para taberna en el paseo de Al­
berto de Palacios, 19. 

Don Santiago Serrano, para venta de comestibles en la 
avenida del Monte Igueldo, 88. 

Don Francisco Soriano, para papelería, etc., en la calle 
de Mesonero Romanos, 10. . 

Don Félix Yágüez López, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Seco, 33. 

Don Juan José del Río, para depósito cerrado en la calle 
de San Marcelo, 13. 
. Isidro Losa y Compañía (S. R. C.), para domicilio so­

CIal en la plaza de Santo Domingo, 13. 

DENEGACIONES 

Don Alejandro López Tomás, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Puenteareas, 17. 

Don Herminio de Miguel, para agencia de transportes 
en la calle del Conde de Vilches, 2l. 

Don Julio Rodríguez González, para panadería en la 
calle del General Ricardos, 157. 

Don Ricardo García Limón, para tienda de comesti­
bles en la calle de Borreguero, 2. 

Don Benito Puente Puente, para tienda de comestibles 
y vel~ta de pan y bollos en la carretera de Aragón, 320. 

Slcasa (S. A.), para venta de maquinaria en la calle de 
Donoso Cortés, 69. 

Don Antonio Ruiz Aroca, para cacharrería en la calle 
de Calahorra, 3. 

Don Emilio Requejo, para oficina de contratista en el 
pasaje de Isidro de Osma, 6 y 8. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

I??n Antonio Cortinas Rodríguez, para academia auto­
movIlIsta, como cambio de nombre, en la Costanilla de los 
Desamparados, 12. 

Madrid, 24 de agosto de 1964.-El Alcalde Presidente 
JosÉ Frx.\T y ESCRIvA DE ROMMd, Conde de Mayalde: 

24 de agosto de 1964 

Secretaría 

ANUNCIOS 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­

tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectu6 el desahucio 

Doña Carmen Delgado, Huerta del Bayo, 7. 
Don Luis Canosa Fernández, Colombia, 8 ... 
Doña María Avila González, San I1defonso, 

número 28 .. ... .. ..... . ... .. ... ................. .. . 
Don Manuel Frades Velas ca, Grupo San 

BIas, bloque 115 """"" " """ ,,,,,,,,,,,,,,, 
Don Pablo Espín López, glorieta de la 

Beata María Ana de Jesús, 7 ........... . 
Don .Manuel Bayona, Correos, 4 .... ... ...... . 
Don Juli~ Esteban Mora, Huesca, 43 .. .. .. 
Doña Josefa Morales Gálvez, Goya, 44 . . . 
Don Felipe Hernández Arias, Hartzenbusch, 

número 3 ......... .. .......... .. .. ... .. ............ . 
Don Julio Saúca Sánchez, plaza del Conde 

de Miranda, 1 ...... .. .......................... " 
Don Hermógenes Santos Redondo, General 

Lacy, 54 " ". "" ." """ ."",,"""'''''''''''' 
Don Pedro Sosa Gómez, General Lacy, 54. 
Don Celestino Estébanez López, General 

Lacy, 54 .. .. .. .. ............. .. . .. ........... ..... . 
Doña Dolores Orzáez García, General Lacy, 

número 54 ....... .. .............................. .. 
Don Alfonso Ca$tán, Jorge Juan, 124 .... .. 
Doña Vicenta Hierro Vives, Llanos y Es-

cudero, 65 .. ............... ... .................... . 
Don Agustín Rodríguez Salís, Fener del 

Río, 42 .. .. ............ .. .......................... . 
Don Carlos Tuñón Santamaría, Bravo Mu-

Fecha 
de la 

entrada 

13-1-1964 
17-1-1964 

21-1-1964 

21-1-1964 

28-1-1964 
30-1-1964 
30-1-1964 
3-2-1964 

7-2-1964 

8-2-1964 

10-2-1964 
10-2-1964 

10-2-1964 

10-2-1964 
14-2-1964 

14-2-1964 

14-2-1964 

Fecha 
del venci· 

miento 

13-7-1964 
17-7-1964 

21-7-1964 

21-7-1964 

28-7-1964 
30-7-1964 
30-7-1964 
3-8-1964 

7-8-1964 

8-8-1964 

10-8-1964 
10-8-1964 

10-8-1964 

10-8-1964 
14-8-1964 

14-8-1964 

14-8-1964 

rillo, 54 ... ..................... .. ................ .. ... 18-2-1964 18-8-1964 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén de 
la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente anun­
cio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas 
retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho Alma­
cén, !ya que, transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los mismos 
a ser propiedad de este excelentísimo Ayuntamiento, el cual dis­
pondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 21 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene­
. ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio Villegas 
Benegas proyecta establecer una fábrica de churros y patatas fritas 
con venta en la casa número 9 del Poblado de Absorción de Vallecas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario ge'ne­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAs. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Gon­
zález Martín proyecta establecer una imprenta en la casa número 27 
de la calle de Martínez Corrochano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rictardo Fraile 
Rojas proyecta instalar maquinaria en la casa número 4 de la calle 
del Cóndor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino -de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Servando del 
Pozo Hervás proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa 
número 8 de la calle del General Moscardó. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Echave 
Sustaeta proyecta establecer una estación de servicio en la casa nú­
mero 21 de la calle de María de Malina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
. Madrid, 22 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anullcia al público que don Juan Moreno 
Belmonte proyecta establecer un café bar en la casa número 34 del 
camino de la Laguna. 

Las personas que -se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno oe ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumpliI1Úento a lo dispuesto en las Ordenanzas mU1¡jcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Claudio Lima 
Zarza proyecta establecer una carbonería con venta de leña en la 
casa número 1 de la Dehesa de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcal~ía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen cOl~veniente. 

Madrid, 24 de agosto 'de 1964.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* ::~ * 
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Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle de 
Villaamil, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
c!lmplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 

;<111 5 de marzo de 1964, signiEcándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer fas pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 18 de agosto de' 1%4.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * ::: 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca ntmlero 15 de la calle de la 
Peña de Francia, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 18 de agosto de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 31 de la calle de 
Zaida, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, ignificándole que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 20 de agosto de 1964.-E·1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la itlclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificáción forzosa de la finca número 10 de la calle de Fran­
cisco Guzmán, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 20 de agosto de 1964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 34 de la calle de 
Diego de León, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro :Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que · 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 20 de agosto de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 4 de noviembre de 1964 

SE.CCION DE CULTURA.-ARTE;S G:RAFICAS MUNICIPALES 
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